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ICarta al e ítor
Estimado José Antonio Fernández __
La presente es con referencia a la entrevista que
amablemente publicaste sobre tu servidor en el
pasado número de tu revista. En ella se menciona
algo sobre las compañías del Sr. Alejandro Orendain.
Quisiera aclarar que yo no tengo nada en contra de
él ni de sus compañías. También quiero decirte que
desconozco el estado financiero de dichas compañías
por lo que todo comentario deberá ser tomado
simplemente como una opinión y no como un hecho.
Sirva la presente para ofrecer una disculpa ya que
jamás fue mi intención publicar un comentario de
dicha naturaleza.
Muy atentamente,
Enrique Navarrete
Director Los hijos de su Madre
Estudio de animación,

Sumidero

on Una idea ideal. ..

Micrófonos Sennheiser SKM 5200
Paquete Panasonic ...

Raúl Orvañanos

Dejó claro el debate de los ...

Luz fría CSTy De-Lux de DeSisti

ao

Diez mejores películas
deCulto

E:I estándar
ACAP

n

Ánima Estudios
hace Imaginum

Varicam y HO 05 de Panasonic

Nuevos Proyactores Sony 4K

El Diario de
José Antonio

s

La Imagen
Corporativa de Canal 22

¿,sonútiles lascampañasde los
presidenciablespara losquevotan?

Yquedaclaroque ...

por Goverra



colaboracíón ~_.::=:

Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimilco, México. D.F).

A principios del siglo XXI el poder de los
medios dejó de ser una variable aislada e
importante de presión sobre el Estado
Mexicano y de reconducción anímica de

la sociedad en general, para convertirse ahora en un
poder fáctico que forma parte de la columna vertebral
del poder para estructurar cotidianamente a la sociedad
mexicana. Dentro de esta perspectiva, entramos en la
fase histórica de vivir bajo el imperio del nuevo poder
informal de los medios de difusión colectivos, donde
su fuerza fáctica compite permanentemente con los otros
3 poderes constitucionales del Estado mexicano (Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial), hasta llegar al grado de
minimizarlos, subordinarlos o competir con ellos, para
imponer a la colectividad su proyecto de desarrollo so-
cial y de vida que fijan las exigencias del mercado
desregulado.

Sin embargo, el no reconocimiento concep-
tual y político de que el Poder Mediático ha transfor-
mado sustancialmente la estructura del Estado mexicano
tradicional para dar origen a la República Mediática,
no se ha debido a la falta contundente de visibilidad,
organización, presencia, peso, penetración, expresión,
impacto y modernización que ha alcanzado este nuevo
fenómeno del poder dentro de la sociedad mexicana;
sino a la presencia de la rígida cultura jurídico-formal
que tradicionalmente se ha promovido en México.

Así, debido a la anquilosada camisa de fuer-
za mental que ha impuesto la tradicional cultura jurídica
sobre la concepción y constitución del Estado mexicano
que sólo le permite reconocer la existencia de 3 poderes
formales convencionales muy visibles en la constitución
del Estado contemporáneo, no se atreve a ver con trans-
parencia elemental el enorme poder fáctico, o de hecho
que posee el gran aparato mediático que ya gobierna

sobre nuestras vidas cotidianas desde hace varias
décadas. Esto debido a que no cuenta con una teoría y
categorías analíticas flexibles, lúcidas y actualizadas
para dar cuenta de las mutaciones históricas que impone
la evolución elemental de la realidad del poder en la
esfera pública. Su rigidez de óptica jurídico formal pro-
duce una armadura mental que genera una concepción
limitada, chata, desactualizada, miope y enana de la
estructura y esencia del Estado mexicano contempo-
ráneo, que más que ayudar a comprender esta situación
obvia que vivimos a principios del siglo XXI en la esfera
de la transformación del poder nacional, es un obstáculo
intelectual muy fuerte que impide descubrir y aceptar
el nuevo escenario del poder público que ejerce el apara-
to mediático en ésta fase del desarrollo histórico de
nuestro país.

En este sentido, para evitar continuar perma-
neciendo dentro de los espejismos institucionales que
crea la cultura de la escrupulosidad jurídica tradicional,
es necesario aclarar que el área de funcionamiento real
del Estado mediático avanzado le escapa a esta limitada
concepción porque su margen de acción y de fuerza está
más allá del derecho convencional. Esto mismo se aplica
a las Industrias Culturales, y por lo tanto, poco importa
si las instituciones que lo realizan son "públicas" o "pri-
vadas". Lo importante es su funcionamiento como insti-
tuciones que dirigen colectivamente a la sociedad.

De esta forma, para explicarnos la realidad
del moderno Estado a principios del siglo XXI es nece-
sario superar esta arcaica concepción jurídico-formal
medieval de las herramientas del viejo derecho y abrir
la inteligencia a la obvia realidad para permitir introducir
nuevas categorías teóricas elementales sobre la transfor-
mación de la esfera del poder público en nuestra socie-
dad de inicios del tercer milenio I
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